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 Por circular sin casco reglamentario  $ 332.250

 Por evadir control vehicular  $332.250

 Por circular sin licencia de conducir  $332.250

 Por poseer caño de escape 
 no reglamentario             $664.500 a $3.322.500

 Por conducir con alcohol 
 en sangre de             $775.250 a $2.215.000

Además, se recuerda que sigue siendo obligatorio para circular en 
toda la Provincia de Buenos Aires la portación de licencia de conducir, 
cédula del vehículo vigente o autorización (en papel o a través de la 
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y vtv.
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Gilberto Alegre: “La lucha por la patria no es 
gratis: hay que comprometerse y trabajar”

Los actos oficiales por el 216° aniversario de la Revolución de 
Mayo se desarrollaron este 25 de Mayo frente al Palacio Municipal, 
luego del tradicional Tedeum celebrado en la Parroquia Nuestra 
Señora del Carmen.

La ceremonia fue encabezada por el intendente municipal Gilberto 
Alegre y contó con la presencia de la senadora Analía Balaudo; 
funcionarios municipales; concejales; consejeros escolares; 
autoridades educativas y policiales; abanderados de instituciones 
educativas e intermedias; docentes; alumnos y representantes de 
entidades de bien público.

Estuvieron presentes las banderas de ceremonia de la EP N°1 
Domingo Faustino Sarmiento, EP N°2 Nuestra Señora del 
Carmen, EP N°3 Salomé Ureña de Enriquez, EP N°17 Gral. José 
de San Martín, EP N°45 Laguna Langheló, EP N°46 María Elena 
Walsh, distintos niveles del IMI, EEN°501 Mario Vittalone, EES N°1 
Gral. Manuel Belgrano, EES N°7 El Nacional, EES N°8 Fabián Siri, 
EES N°11, EEST N°1, EESA N°1 Nelly Brown de Emerson, CENS 
N° 451, Centro de Formación Laboral N°401, Escuela de Adultos 
N°701 Martín Miguel de Güemes, CEPEAC, ISFDyT N°145, 
Bomberos Voluntarios de General Villegas, Policía Comunal, 
Comando de Prevención Rural, Lalcec Filial General Villegas, 

216° ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO

Grupo Scout Cacique Pincén, New Westland School, La Lucila 
Polo Club, Asociación Atletas Master, Club Atlético Villegas, 
Escuela de Danzas Runa Pampa, Escuela de Danzas Poncho 
Negro, Villegas Rugby Club y Club Náutico La Botera.

El izamiento de la bandera estuvo a cargo del intendente municipal; 
la senadora Analía Balaudo; la presidenta del Consejo Escolar, 
Karina Gianolio; y la inspectora jefa Distrital, Susana Garat.

Tras entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino, el 
inspector de Nivel Secundario, Graciano Córica, brindó un 
mensaje centrado en los valores fundacionales de la patria y el 
compromiso social. “Hoy es un día de celebración. Celebramos 
nada más y nada menos que un nuevo aniversario de una gesta 
revolucionaria que inició un camino en aquella semana de mayo de 
1810”, expresó.

Córica destacó el rol histórico de quienes integraron la Primera 
Junta y remarcó que “aquellos hombres y mujeres asumieron 
riesgos en un contexto de gran incertidumbre”, inspirados en 
ideales de soberanía, igualdad y libertad. En ese sentido, recordó 
el pensamiento de Rousseau y señaló que “esas ideas de igualdad 
son las que inspiraron a Castelli, a Moreno y a Manuel Belgrano”.

Con un llamado al compromiso colectivo, la construcción de un “nosotros” y la responsabilidad 
de gobernar pensando en la comunidad, General Villegas conmemoró el 216° aniversario de la 
Revolución de Mayo con el acto oficial encabezado por el intendente Gilberto Alegre.



Asimismo, señaló que quienes ejercen funciones públicas deben 
administrar correctamente “los talentos” recibidos y trabajar por 
áreas fundamentales como la salud, la vivienda y la educación. “El 
compromiso es con la gente, es con el otro”, afirmó.

Finalmente, el intendente sostuvo que “el 25 de Mayo es recordar 
lo que se nos dio, recordar de lo que nos hicimos cargo y entender 
que siempre estamos en deuda con nuestra gente”, y concluyó: 
“Feliz Día de la Patria y luchemos para estar cada día mejor”.

La representación artística alusiva estuvo a cargo de alumnos de 
6° año de la Escuela Primaria N°1, junto al CEPEAC, a través del 
profesor Manolo Rodríguez y los alumnos José Luis Gazán y Paula 
San Felipe, quienes interpretaron “Escondido de mi país”.

Finalizado el acto protocolar, frente al palco oficial, se presentaron 
las escuelas de danzas Runa Pampa, Poncho Negro, Costumbres 
Tradicionales y el grupo del Club Sportivo, que interpretaron un 
gato y una chacarera.

Posteriormente, se desarrolló el tradicional Paseo Criollo, 
encabezado por los centros tradicionalistas “La Vuelta de Martín 
Fierro”, “Establecimiento San Jorge”, “Escuela Agropecuaria Nelly 
B. de Emerson”, “El Redomón”, “El Cencerro de los arbolitos”, 
“Colonia La Belita” y “Alma Gaucha”, que desfilaron luciendo sus 
mejores galas, tras recibir el permiso formal del intendente 
municipal otorgado al capataz del desfile, Alfredo Pereyra.
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Durante su discurso, sostuvo además que “la 
historia de la patria es un don y también es 
una tarea”, al considerar que cada genera-
ción tiene la responsabilidad de transmitir 
valores y continuar construyendo comuni-
dad. “La patria es la construcción de un 
nosotros en el que quepamos todos”, afirmó.

Por su parte, el intendente Gilberto Alegre 
llamó a reflexionar sobre el sentido histórico y 
político del 25 de Mayo y sostuvo que 
“venimos a recordar, venimos a homenajear 
a todos los que fueron capaces de hacer parir 
la patria”.

En su mensaje, el jefe comunal repasó los 
antecedentes históricos de la Revolución de 
Mayo y señaló que “la búsqueda de la 
libertad y la soberanía de los pueblos estaba 
presente en todo el mundo”, vinculando el 
proceso independentista argentino con otros 
movimientos revolucionarios de la época.

Alegre remarcó además que la conformación del primer gobierno 
patrio respondió a la necesidad de construir autonomía política y 
económica. “Surge esa necesidad de los criollos de tener un 
gobierno propio que les permitiera decidir por sí mismos”, indicó.

En otro tramo de su discurso, vinculó el ejercicio de la función 
pública con el compromiso ético y social, utilizando la parábola 
bíblica de los talentos como metáfora de la responsabilidad de 
gobernar. “La lucha por la patria no es gratis. Hay que comprome-
terse y trabajar para reproducir lo que hemos recibido”, expresó.
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PROMOCIÓN, PRODUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE

Alegre puso en agenda el rol estratégico del 
INTA y reclamó recursos para los municipios 
El intendente Gilberto Alegre encabezó la apertura de la capacitación para Aplicadores 
Terrestres de Fitosanitarios realizada en CEAM y advirtió sobre la situación económica de los 
municipios, la falta de recursos para sostener servicios esenciales y la preocupación por el 
futuro del INTA.

El viernes 22 de mayo se desarrolló en la 
sede de CEAM una capacitación para 
Aplicadores Terrestres de Fitosanitarios, 
destinada a la obtención y renovación del 
Carnet Habilitante Provincial, en el marco de 
las resoluciones 115/16 y 46/16.

La actividad fue impulsada de manera 
conjunta por el Ministerio de Desarrollo 
Agrario de la provincia de Buenos Aires, el 
INTA y la Secretaría de Promoción, 
Producción y Medio Ambiente de la 
Municipalidad de General Villegas.

La jornada, gratuita y con cupos limitados, 
reunió a productores, aplicadores y 
profesionales vinculados al sector agrope-
cuario para abordar contenidos relaciona-
dos con la aplicación responsable de 
fitosanitarios, normativa vigente, buenas 
prácticas agrícolas, seguridad operativa y 
cuidado ambiental.

La apertura estuvo encabezada por el intendente municipal 
Gilberto Alegre, acompañado por la secretaria de Gobierno, 
Valeria Iglesias; la secretaria de Promoción, Producción y Medio 
Ambiente, Luciana Pratto; y la subsecretaria de Gobierno, Maira 
García.

También participaron la jefa de la Agencia de Extensión 
Agropecuaria INTA General Villegas, Alejandra Macchiavello, junto 
a profesionales del organismo, mientras que la capacitación 
estuvo a cargo del equipo técnico del Ministerio de Desarrollo 
Agrario integrado por los ingenieros agrónomos Diego Oliva, 
Fernando Langoni, Héctor Figal, Ismael Olariaga y Carla 
Letamendi.

Durante su mensaje de apertura, Alegre vinculó la importancia de 
la capacitación y del acompañamiento técnico con el contexto 
económico y productivo que atraviesan los municipios. En ese 
sentido, señaló que “estamos atravesando una etapa complicada 
dentro del país, donde algunos de los parámetros tradicionales 
están cambiando”.

El jefe comunal sostuvo que los gobiernos locales enfrentan cada 
vez mayores responsabilidades con recursos más limitados. “Las 
funciones de los municipios se han incrementado notablemente. 
Hoy tenemos que preocuparnos de la educación, de la salud, de la 
tercera edad, de la discapacidad y de la producción”, expresó. Y 
agregó: “Esto rompe con los esquemas tradicionales que tenían 
las intendencias, cuya única preocupación eran alumbrado, 
barrido y limpieza”.

A su vez, remarcó la desigualdad existente entre la riqueza que 
genera el interior productivo y los recursos que regresan a los 
distritos. “Producimos enorme cantidad de riqueza y esa riqueza 
no se ve reflejada en nuestra vida cotidiana”, afirmó. En esa línea, 
cuestionó las dificultades estructurales que persisten en el interior 
bonaerense: “No funcionan las cloacas, no hay rutas y la gente 

pide caminos, pero nadie dice de dónde sale la plata”.

En relación al sector agropecuario y al desarrollo tecnológico 
nacional, Alegre manifestó preocupación por la situación del INTA y 
defendió el rol estratégico del organismo. “Vemos con preocupa-
ción que el INTA está sufriendo un embate para buscar su desman-
telamiento”, señaló.

Asimismo, destacó que el crecimiento productivo no puede 
depender exclusivamente de intereses privados. “La actividad 
privada hace inversiones muy grandes para aumentar la produc-
ción, pero nosotros tenemos que tener nuestros propios desarro-
llos tecnológicos por una cuestión de soberanía”, sostuvo.

En ese contexto, reivindicó el aporte histórico del organismo al 
desarrollo regional. “El INTA ha cumplido y cumple un papel notable 
en el desarrollo de tecnologías y calidad de semillas. Tenemos que 
tratar de sostener todo eso”, afirmó, al tiempo que subrayó la 
necesidad de fortalecer las instancias de formación técnica: “La 
capacitación debe estar a cargo de profesionales preparados y la 
gente de INTA trabaja activamente desde hace mucho tiempo 
brindando apoyo a la producción”.

Finalmente, el intendente insistió en la necesidad de una participa-
ción más activa de los distintos niveles del Estado para resolver 
problemas estructurales vinculados a la infraestructura rural. 
“Tenemos 4.500 kilómetros de caminos rurales. El tema de los 
caminos sobrepasa a los municipios; deben involucrarse la Nación 
y la Provincia”, remarcó.

Antes de cerrar su intervención, Alegre ratificó el acompañamiento 
del municipio a las instituciones técnicas y productivas y sostuvo 
que “hacen falta reformas en el Estado, pero de ninguna manera 
pueden afectar la esencia de nuestra existencia y la estructura de 
nuestro país”.
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Con una destacada participación de productores, empresas, 
instituciones y vecinos, se llevó adelante una nueva edición del 
histórico Remate del Novillo Blanco, una tradición solidaria que 
desde hace casi un siglo acompaña el fortalecimiento del sistema 
de salud pública de General Villegas.

La iniciativa, impulsada originalmente por Jorge Emerson hace 99 
años, mantiene intacto su espíritu solidario: el novillo es subastado 
bajo modalidad americana, donde cada comprador vuelve a 
donarlo para continuar el remate y multiplicar así la recaudación 
destinada este año a la Cooperadora del Hospital Municipal.

En esta oportunidad, el objetivo fue reunir fondos para la compra 
de una ambulancia de alta complejidad, que recaudó una cifra 
récord de 190 millones de pesos.

Durante su mensaje, el intendente municipal Gilberto Alegre 
agradeció a la Sociedad Rural y destacó el compromiso colectivo 
con la salud pública local. “En primer lugar, cabe agradecer a la 
Sociedad Rural por esta nueva iniciativa del Remate del Novillo 
Blanco que ha sido destinada para la compra de una ambulancia 
de alta complejidad para nuestro hospital”, expresó.

99° EDICIÓN DEL NOVILLO BLANCO

Alegre anunció una inversión cercana 
a los 100 mil dólares en equipamiento 
para el Hospital Municipal
 Durante la tradicional jornada solidaria organizada por la Sociedad Rural del Partido de General 

Villegas, el intendente Gilberto Alegre confirmó que se avanza en un leasing con el Banco 

Provincia. El anuncio se realizó en el marco del Remate del Novillo Blanco, que reunió cerca de 

190 millones de pesos para la compra de una ambulancia de alta complejidad.

Asimismo, el jefe comunal resaltó especialmente el rol del 
martillero Gervasio Sáenz Valiente, a quien definió como “un 
rematador que excede los límites de su oficio y se convierte en un 
anfitrión fantástico para comenzar una reunión en la cual todo el 
mundo se divierte, la pasa bien y pone el dinero con placer y con 
gusto”, sostuvo.

En otro tramo de su discurso, Alegre anunció importantes inversio-
nes para el área quirúrgica del Hospital Municipal. “Este año 
estamos adquiriendo por un leasing del Banco Provincia un Arco en 
C para imágenes intraoperatorias y una mesa de anestesia, y eso 
cuesta aproximadamente 100 mil dólares”, informó.

En ese sentido, remarcó la importancia del acompañamiento 
institucional y comunitario para sostener las inversiones en salud 
pública. “Si tuviéramos que comprar la ambulancia y además este 
equipamiento únicamente con fondos municipales, sería muy 
difícil, por no decir imposible”, afirmó.

El mandatario también se refirió al contexto sanitario local tras el 
cierre de la clínica privada de la ciudad. “Hoy el hospital tiene un 
recargo adicional enorme, tanto en la atención como en la inversión 
y el gasto que eso significa para el municipio”, explicó.
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Finalmente, convocó a valorar el trabajo 
diario del sistema de salud pública local. 
“Todos los que buscan lo mejor para nuestro 
hospital público merecen un aplauso 
enorme”, concluyó.

En el transcurso de la cena, la Sociedad 
Rural entregó una nota al intendente 
municipal, en la que se solicita que una calle 
de la ciudad lleve el nombre de Jorge 
Emerson, creador del tradicional Novillo 
Blanco. 

La propuesta apunta a que la calle perpen-
dicular a las vías del Ferrocarril Sarmiento, 
que se extiende desde el paso a nivel 
ubicado junto a la cancha de Sportivo 
Villegas hasta la Escuela Agraria Nelly 
Brown de Emerson, reciba la denominación 
“Jorge Emerson”.

El intendente Gilberto Alegre propuso que 
la denominación alcance a la Familia 
Emerson, por lo que la figura de Noel 
representa para General Villegas, pero 
adelantó que la iniciativa será aprobada.

La edición 2026 del Novillo Blanco volvió 
así a consolidarse como una de las 
expresiones solidarias más emblemáticas 
de la región, reafirmando el compromiso de 
toda la comunidad villeguense con el 
fortalecimiento de la salud pública.
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DEPORTES

General Villegas fortaleció vínculos y 
políticas deportivas en el Encuentro 
Provincial del Deporte 
  

La Municipalidad de General Villegas 
participó del Encuentro Provincial del 
Deporte, realizado los días 13 y 14 de 
mayo en la ciudad de Mar del Plata, con 
la presencia de representantes de los 
135 municipios de la provincia de 
Buenos Aires.

En representación del área asistió el 
director de Deportes, Alejandro Brozzi, 
quien formó parte de las jornadas de 
trabajo, intercambio y articulación 
impulsadas por la Subsecretaría de 
Deportes de la Provincia, bajo el eje 
“Integrar el deporte bonaerense: 
construir desde el territorio y articular 
desde el Estado”.

Durante el encuentro se abordaron 
distintas temáticas vinculadas al 
deporte social, la inclusión, la integra-
ción regional y el fortalecimiento de 
políticas deportivas, además del 

El director de Deportes, Alejandro Brozzi, participó de las jornadas desarrolladas en Mar del 
Plata, donde autoridades provinciales y referentes deportivos analizaron políticas públicas, 
programas y herramientas para fortalecer el deporte en todo el territorio bonaerense.

desarrollo de programas y herramientas orientadas a 
continuar promoviendo el crecimiento del deporte en 
cada municipio.

Entre los principales temas tratados se destacaron el 
Consejo Provincial del Deporte (Co.Pro.De), los 
Juegos Bonaerenses, el Registro de Entidades 
Deportivas (R.E.D.) y capacitaciones relacionadas con 
la Ley Micaela aplicada al deporte, deporte, turismo y 
economía, entre otras propuestas de formación e 
intercambio.

En el marco de la agenda institucional, Brozzi mantuvo 
además reuniones de trabajo con Marcos Cianni, 
director Provincial de Deporte Social; Eugenio 
Achinelly, director de Juegos Bonaerenses; Leonardo 
Troncoso, director de Educación Física, y demás 
autoridades provinciales.

A través de esta participación, el municipio reafirma el 
compromiso de continuar articulando acciones y 
políticas que promuevan el deporte como una 
herramienta de inclusión, participación, formación y 
crecimiento para toda la comunidad villeguense.
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Escuela Primaria N°1: apertura de sobres 

para completar la etapa final de la obra

El jueves 14 de mayo se llevó a cabo 
la apertura de sobres correspon-
diente al segundo l lamado al 
concurso de precios para la obra de 
remodelación y refacción de la 
Escuela Primaria N°1, que transita 
su etapa final de ejecución.

El acto administrativo se desarrolló 
en el Salón de los Acuerdos del 
Palacio Municipal y estuvo encabe-
zado por el intendente municipal 
Gilberto Alegre, acompañado por la 
secretaria de Gobierno, Valeria 
I g l e s i a s ;  l a  s e c r e t a r i a  d e 
Presupuesto y Hacienda, Gisela 
Bollini; el director de Obras Públicas, 
Marcelo Elgue; personal de la 
Oficina de Compras y representan-
tes de las firmas oferentes.

La instancia completa lo establecido 
en el artículo 21 del concurso de 
precios destinado a la adquisición de 
revestimientos, terminaciones, 
artefactos sanitarios, griferías y 
accesorios, en el marco de la obra de 
reforma y refacción del sector de 
cocina, sanitarios y sala docente de 

OBRAS PÚBLICAS

Se completó el segundo llamado al concurso de precios para la adquisición de pisos de 
porcelanato destinados a la remodelación y refacción de la institución educativa ubicada sobre 
calle San Martín de la ciudad de General Villegas.

la Escuela Primaria N°1, ubicada 
sobre calle San Martín, entre 
Moreno y Rivadavia.

En esta oportunidad, el llamado 
refiere específicamente a la 
adquisición de pisos de porcelana-
to,  í tem que había quedado 
desierto en la primera convocatoria 
debido a la falta de oferentes.

Se presentaron dos propuestas: la 
firma MAS Ferreterías cotizó la 
suma de cuatro millones trescien-
tos noventa y seis mil pesos 
($4.396.000), mientras que MyM 
Sucesión de Tous Horacio Miguel 
presentó una oferta de cuatro 
millones setecientos veintinueve 
mil pesos ($4.729.000).

La documentación presentada será 
evaluada conforme a la normativa 
vigente, con el objetivo de avanzar 
en la adjudicación y dar continuidad 
a esta etapa final de la obra.
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Decisión Niñez: jóvenes de todo el distrito 

presentaron proyectos para transformar 

sus comunidades

El jueves 14 de mayo se realizó en la 
sede de CEAM la Asamblea Distrital 
del  programa Decisión Niñez, 
organizada por el Servicio Local de 
Promoción y Protección de Derechos 
del Niño.

La actividad contó con la presencia 
del intendente municipal Gilberto 
Alegre; la subsecretaria de Desarrollo 
Social, Vanina Medina; la directora de 
Niñez y Adolescencia, Adriana 
Galliano; la secretaria de Gobierno, 
Valeria Iglesias; la referente del 
programa, Chavela Balmaceda, 
perteneciente al área de Promoción 
C o m u n i t a r i a  d e l  O r g a n i s m o 
Provincial de la Niñez y Adolescencia; 
y el coordinador del Servicio Zonal de 
Promoción y Protección de los 
Derechos del Niño, Dr. Gastón 
Cucullu.

Participaron además funcionarios municipales, autoridades 
educativas, consejeros escolares, equipos de trabajo, docentes y 
alumnos de distintos establecimientos del distrito.

El programa Decisión Niñez es impulsado por la provincia de 
Buenos Aires en articulación con municipios y organizaciones 
comunitarias, y está destinado a niñas, niños y adolescentes de 
entre 8 y 17 años para que elaboren proyectos orientados a 

SERVICIO LOCAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL NIÑO

Con una importante participación de instituciones educativas y estudiantes de distintas 
localidades, se desarrolló en CEAM la Asamblea Distrital del programa provincial Decisión 
Niñez. El intendente Gilberto Alegre puso el foco en la importancia de que los jóvenes se 
involucren en la construcción de una comunidad más participativa y equitativa.

mejorar sus comunidades. En esta instancia, son los propios 
jóvenes quienes identifican problemáticas de sus entornos 
cotidianos y proponen acciones concretas para abordarlas.

Este año, General Villegas participa con 17 proyectos presentados 
por instituciones del distrito y cada propuesta refleja compromiso, 
empatía, trabajo colectivo y una mirada activa sobre las necesida-
des de cada comunidad.

Durante su mensaje, el intendente Gilberto Alegre 
destacó especialmente la importancia de la 
participación ciudadana desde edades tempranas 
y valoró el compromiso de las localidades más 
alejadas del centro urbano.

En ese sentido, sostuvo que “los chicos entiendan 
que la participación dentro de la comunidad es una 
parte muy importante del proyecto de futuro”, y 
remarcó que muchas de las iniciativas surgen de 
comunidades “alejadas del centro del poder”, pero 
profundamente comprometidas con mejorar su 
realidad cotidiana.

El intendente Gilberto Alegre reflexionó sobre la 
importancia de garantizar la presencia del Estado 
en cada localidad y de generar espacios de 
participación en todos los sectores de la comuni-
dad.

“Aprendimos que siempre el poder está alrededor 
de la plaza. En la plaza está la municipalidad, la 
comisaría, la escuela, y eso se repite en todas las 



  

BOLETÍN
OFICIAL

MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL VILLEGAS

29 de mayo de 2026       Página 11

poblaciones de origen español. Y a medida que la gente se aleja de 
la plaza, la autoridad va desapareciendo”, expresó.

Asimismo, remarcó la necesidad de acercar las instituciones y la 
participación ciudadana a cada barrio y pueblo del distrito. “El 
Estado tiene que estar presente en todos lados. La gente tiene que 
conocer dónde está el poder. Ahí es donde se debate esto, porque 
discutir qué queremos hacer nosotros también es poder”, sostuvo, 
al destacar el valor de estos espacios donde los jóvenes pueden 
expresar sus inquietudes y pensar propuestas para mejorar sus 
comunidades.

Asimismo, el jefe comunal reflexionó sobre el rol del Estado y de las 
instituciones en la construcción social: “Si falla alguno, falla la 
sociedad”, expresó, al tiempo que señaló que la formación 
ciudadana comienza desde la primera escolaridad, promoviendo 
que niños y jóvenes comprendan cómo funciona una comunidad 
organizada y cómo pueden contribuir a transformarla.

A su vez, Alegre aseguró el acompañamiento del municipio a cada 
una de las iniciativas presentadas: “Vamos a estar acompañando 
sus inquietudes para que los proyectos y los sueños puedan 
concretarse”, afirmó.

Finalmente, alentó a los estudiantes a continuar participando más 
allá de los resultados de la competencia: “No importa que no pasen 
una etapa regional, lo importante es que hayan participado para 
tratar de encontrar cuáles son los problemas que nosotros 
entendemos que pueden mejorar nuestra calidad de vida”, 
concluyó.

Por su parte, la directora de Niñez y Adolescencia, 
Adriana Galliano, agradeció la participación de las 
instituciones educativas y valoró los espacios de escucha 
generados para que niñas, niños y adolescentes pudieran 
expresar sus inquietudes y propuestas.

“Que se hayan dado estos espacios donde se interpela, 
donde se discute y se analizan diferentes cuestiones en 
relación a los lugares donde vivimos, es muy significati-
vo”, expresó.

Además, destacó el compromiso de los estudiantes: “Son 
los que investigan, se preocupan y manifiestan inquietu-
des y ganas de revertir aquello que consideran posible 
cambiar”, señaló, felicitando a todos los participantes por 
sumarse a la convocatoria.

En tanto, Chavela Balmaceda 
explicó que Decisión Niñez 
funciona como un presupuesto 
público participativo, mediante 
el cual la Provincia destina 
fondos específicos para que los 
propios jóvenes definan en qué 
invertirlos.

“Van a tener la oportunidad de 
contar qué pasa en sus barrios, 
qué quieren modificar y qué 
quieren transformar”, indicó.

También  prec isó  que los 
p royec tos  se lecc ionados 
avanzarán a la etapa regional, 
donde competirán junto a 
iniciativas de otros municipios. 
Allí se definirá cuáles serán 
financiados con un monto de 
$1.500.000.

Los proyectos seleccionados en 
esta etapa participarán posteriormente de la instancia regional en 
la ciudad de Trenque Lauquen.

Proyectos presentados:
• EP N°3 – General Villegas
• EP N°7 – Santa Regina
• EP N°8 – Villa Saboya
• EP N°22 – Cañada Seca
• EP N°33 – Volta
• EP N°45 – General Villegas
• EP N°7 – CEC General Villegas
• EES N°3 – Coronel Charlone
• EES N°4 – Cañada Seca (2 proyectos)
• EES N°9 – Villa Saboya (2 proyectos)
• EES N°10 – Santa Regina (2 proyectos)
• Casa del Niño – General Villegas
• Envión – General Villegas

Proyectos que pasaron a la etapa regional:

Categoría 8 a 12 años:
• “¿Sabías qué… vos también tenés una historia para contar?” – 
Casa del Niño
• “Un Poli ideal” – EP N°8
• “Encuentro de generaciones – Juegos para compartir con abuelos 
del hogar” – EP N°22

Categoría 13 a 18 años:
• “Punto H2O+” – EES N°3
• “Cuidando Futuro” – EES N°4
• “Reconstruir y Contribuir” – EES N°9
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PROMOCIÓN, PRODUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE

Prácticas profesionalizantes de estudiantes 
agropecuarios en el Vivero Municipal 

La Secretaría de Promoción, Producción y Medio Ambiente 
participó del inicio de las prácticas profesionalizantes que se 
desarrollan en el Vivero Municipal, en articulación con la Escuela 
de Educación Agropecuaria “Nelly Brown de Emerson”.

La Secretaría de Promoción, Producción y Medio Ambiente acompañó el inicio de las actividades junto a 
alumnos de la Escuela de Educación Agropecuaria “Nelly Brown de Emerson”. La propuesta articula 
formación técnica y experiencia laboral real, fortaleciendo el aprendizaje y el desarrollo productivo local.

La propuesta se enmarca en los programas de formación técnica y 
profesional, con el objetivo de brindar a los estudiantes la posibili-
dad de vincular los conocimientos adquiridos en el aula con 
experiencias concretas en el ámbito laboral, fortaleciendo así su 
formación y acompañando el desarrollo productivo local.

Durante la jornada realizada la semana 
pasada, los alumnos comenzaron con 
tareas de repique de ejemplares, una 
labor fundamental para garantizar la 
sanidad y el correcto crecimiento de las 
especies vegetales producidas en el 
vivero.

Estas actividades forman parte del 
Proyecto Integral de Arbolado que 
impulsa el municipio, consolidando 
acciones or ientadas al  cuidado 
ambiental y a la producción sustenta-
ble.

Desde la Secretaría de Promoción 
destacaron la importancia de generar 
espacios de aprendizaje práctico que 
potencien las capacidades de los 
futuros profesionales y reafirmaron el 
compromiso de seguir acompañando la 
educación técnica como herramienta 
de crecimiento para la comunidad.

Un espacio donde la teoría se transfor-
ma en práctica y el esfuerzo cotidiano 
se convierte en aprendizaje y experien-
cia para las nuevas generaciones.
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presentó dos alternativas que contemplan la distribución de la 
delegación entre dos establecimientos hoteleros: una principal por 
$256.200.000 (doscientos cincuenta y seis millones, doscientos 
mil pesos) y una alternativa por $202.500.00 (doscientos dos 
millones, quinientos mil pesos).

La documentación presentada será evaluada conforme a los 
marcos legales y administrativos vigentes, a fin de avanzar con el 
proceso de adjudicación correspondiente.

DEPORTE Y CULTURA

JB2026: abrieron los sobres para el hospedaje
de la delegación villeguense en Mar del Plata

En el Salón de los Acuerdos del municipio y con la 
presencia de la secretaria de Hacienda y Finanzas, 
Gisela Bollini; el secretario de Deportes, Ezequiel 
Rodríguez; el director de Cultura, Christian Francucci; 
personal de la Oficina de Compras y representantes de 
una de las empresas oferentes, se realizó la apertura 
de sobres correspondiente a la licitación para la 
contratación del servicio de alojamiento de la delega-
ción de General Villegas que participará en la final de 
los Juegos Bonaerenses 2026.

Con un presupuesto oficial de $273.000.000 
(doscientos setenta y tres millones de pesos), la 
licitación prevé la contratación del servicio integral de 
hotelería para alojar a 350 participantes que resulten 
finalistas, representando al partido de General Villegas 
en la tradicional competencia provincial.

El pliego establece la necesidad de garantizar 
condiciones adecuadas de confort, seguridad, higiene y alimenta-
ción durante el desarrollo del certamen, en el marco de políticas 
públicas orientadas al fortalecimiento del deporte y la cultura como 
herramientas de integración y desarrollo comunitario.

Durante el acto se presentaron dos propuestas. Por un lado, 
Construir SACICYA cotizó el servicio por un monto de 
$273.000.000 (doscientos setenta y tres millones de pesos) por 
alojamiento integral en el Hotel Bristol, con capacidad para las 350 
plazas requeridas. Por otra parte, María Soledad Velázquez 

Con un presupuesto oficial de $273.000.000 se abrieron los sobres para contratar el servicio 
integral de hotelería destinado a los 350 representantes villeguenses que participarán de la 
etapa final de los Juegos Bonaerenses 2026.

La Biblioteca Municipal sumó 522 nuevos 
libros en la 50° Feria Internacional del Libro
La Biblioteca Pública Municipal de General Villegas participó el 
pasado viernes 8 y sábado 9 de mayo de una nueva edición del 
programa Libro % de CONABIP, en el marco de la 50° Feria 
Internacional del Libro de Buenos Aires, integrando la delegación 
de la Red de Bibliotecas del partido.

Durante ambas jornadas, representantes de la institución asistie-
ron a talleres de capacitación, conferencias y encuentros con 
autores, en espacios destinados al intercambio de experiencias y a 
la actualización profesional de quienes trabajan diariamente en la 
promoción de la lectura y el acceso a la cultura.

Como resultado de esta participación, la biblioteca concretó 
la adquisición de 522 nuevos ejemplares pertenecientes a 
22 editoriales diferentes, ampliando significativamente su 
patrimonio bibliográfico y la diversidad de propuestas 
disponibles para los lectores de la comunidad.

La incorporación de estos libros fue posible gracias al 
aporte de los socios, el trabajo de voluntarios, los subsidios 
otorgados por CONABIP y la Dirección de Bibliotecas de la 
Provincia de Buenos Aires, además del acompañamiento 
de la Municipalidad de General Villegas, que colaboró con el 
traslado de la delegación.

Los ejemplares adquiridos ya se encuentran en proceso de 
catalogación e incorporación al sistema, para estar 
próximamente disponibles en la Biblioteca Pública 
Municipal.
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DEPORTE

Con un SUM colmado, la gestión reafirma 
su apuesta al deporte y la inclusión junto 
a la Escuela Municipal de Boxeo
Una importante cantidad de público acompañó el primer encuentro pugilístico del año en 
General Villegas. El intendente Gilberto Alegre entregó material deportivo y destacó el rol de 
la Escuela Municipal de Boxeo como espacio de contención, formación e inclusión para 
jóvenes y familias.

La Escuela Municipal de Boxeo vivió el pasado viernes 8 de mayo 
una noche de boxeo en el SUM del Parque Municipal, donde se 
desarrolló el primer encuentro del 2026, acompañado por una 
importante convocatoria de público que acompañó a los jóvenes 
amateurs.

El intendente municipal Gilberto Alegre participó de la velada junto 
a funcionarios de su gabinete y realizó la entrega de material 
deportivo destinado a fortalecer el trabajo y crecimiento de la 
Escuela Municipal de Boxeo, en una jornada marcada por el 
deporte, el esfuerzo y el compromiso con los jóvenes deportistas, 
que reflejó el fuerte sentido de pertenencia que genera este 
espacio, gracias al trabajo coordinado entre preparadores, familias 
y colaboradores de la institución.

La apertura estuvo a cargo de los más chicos de la Escuela, 
quienes realizaron una exhibición de movimientos 
colectivos y trabajos de manopleo. En ese marco, las 
autoridades municipales encabezadas por el 
intendente hicieron entrega de elementos para 
entrenamiento, reconociendo la tarea que desarrolla 
el espacio conducido desde su creación por Oscar 
“Kaito” Valdebenito.

Durante el acto, el jefe comunal destacó el valor 
social de la Escuela Municipal de Boxeo como ámbito 
de formación y contención para niños y jóvenes. “La 
escuela siempre se mantuvo en pie y va a continuar 
mientras haya gente como Kaito (Valdebenito), 
capaces de dedicar todo su tiempo, toda su vida, para 
acompañar a los chicos y a las familias y brindar 
contención”, expresó Alegre.

Asimismo, remarcó la importancia del deporte como 
herramienta preventiva y de construcción comunita-

ria. “La droga hace mucho daño en nuestra sociedad y la 
única forma de defendernos contra eso es acompañando a 
las familias para explicarles que hay mejores caminos que 
la alegría momentánea que le puede ofrecer la droga”, 
señaló el intendente, quien además felicitó a la comisión 
de boxeo y ratificó el acompañamiento municipal: 
“Nosotros los seguiremos acompañando como vecinos y 
padres”.

Por su parte, Valdebenito agradeció el respaldo perma-
nente de la Municipalidad y destacó el acompañamiento 
de la comunidad hacia cada uno de los jóvenes que 
integran la Escuela.

En el plano deportivo, la noche contó con ocho combates y 
dos exhibiciones, con presencia de boxeadores de 
distintas localidades de la región. Entre los resultados se 
destacaron las victorias de Braian Chariani frente a Ciro 
Pedraza, Gabriel Magallanes ante Eric Stuart en su debut, 
y Lian Luzuriaga sobre Ramiro Lopapa.

Además, Yamil Luzuriaga regresó al cuadrilátero tras una extensa 
recuperación producto de un accidente de moto y logró imponerse 
ante Federico Oviedo, de Venado Tuerto. También se produjo el 
regreso de Candela Verdugo, quien volvió a competir luego de ser 
mamá.

El cierre de la velada tuvo como protagonista al local Lucas 
Giacobone, quien se impuso por fallo unánime ante Diego Mora, de 
Venado Tuerto, en la categoría Crucero, consolidándose como una 
de las grandes promesas del boxeo local.

De esta forma, la gestión municipal continúa acompañando y 
fortaleciendo espacios deportivos que promueven la inclusión, la 
formación en valores y la generación de oportunidades para 
jóvenes.
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OBRAS PÚBLICAS

Comenzaron la preparación y nivelación 
del terreno de la nueva Escuela N°11

El área de Obras Públicas, comenzó las tareas de 
limpieza y preparación del terreno donde se levantará 
el nuevo edificio de la Escuela N°11, una obra 
estratégica para el crecimiento educativo del distrito y 
para la consolidación de un nuevo polo educativo en la 
ciudad cabecera.

El establecimiento se emplazará en la intersección de 
las calles Manuel Robledo y Matheu, integrándose 
territorialmente con la Escuela Primaria N°17 y el 
Jardín N°913, fortaleciendo así la planificación urbana 
y el acceso a espacios educativos modernos y 
adecuados para la comunidad.

Actualmente se ejecutan trabajos preliminares de 
limpieza del terreno, desmalezado, desmonte, retiro 
de árboles y nivelación, pasos fundamentales para 
avanzar posteriormente con el inicio de la construc-
ción del edificio.

De acuerdo al proyecto, la nueva institución contará 
con acceso semicubierto, hall principal, dirección, 
secretaría, sala de docentes, sanitarios para alumnos 
y docentes, seis aulas y sala de máquinas. Además, 
dispondrá de un patio de recreo con vereda perimetral 
y playón deportivo, conformando un espacio integral destinado al 
desarrollo de actividades educativas y recreativas.

La superficie proyectada incluye seis aulas de 43 metros 
cuadrados cada una, hall y circulación interior de 114 metros 
cuadrados, sanitarios para alumnos y personas con discapacidad, 
sala de profesores, preceptoría, office, secretaría, dirección y un 
patio exterior de 224 metros cuadrados, distribuidos en distintos 
sectores funcionales pensados para garantizar mejores condicio-

Se dio inicio alos trabajos preliminares para la ejecución del futuro edificio educativo que se 
integrará a un polo institucional junto a la Escuela Primaria N°17 y el Jardín N°913. La obra 
representa una fuerte apuesta de la gestión de Gilberto Alegre a la infraestructura escolar y al 
fortalecimiento del sistema educativo local.

nes de enseñanza y aprendizaje.

La convocatoria para la obra estableció un presupuesto oficial de 
$700.305.000 (setecientos millones trescientos cinco mil pesos), 
en el marco de una política de inversión en infraestructura educati-
va impulsada por la gestión municipal.

Al momento de la apertura de sobres licitatorios el 31 de marzo 
pasado, el intendente Gilberto Alegre destacó la importancia de la 
futura institución para el presente y el futuro del distrito. “Esta 

escuela viene a cumplir una oferta que la sociedad 
está necesitando. Hoy los establecimientos educati-
vos están desbordados y esta obra va a permitir dar 
respuesta a un segmento que no está siendo plena-
mente contenido”, expresó.

Asimismo, el jefe comunal subrayó el impacto que 
tendrá la nueva infraestructura dentro del sistema 
educativo local. “Esto va a contribuir a desconcentrar 
las escuelas existentes y a mejorar las condiciones de 
enseñanza y aprendizaje, integrándose además con 
otras instituciones del sector”, agregó.

Con el inicio de estas tareas, la Municipalidad reafirma 
el compromiso de la gestión de Gilberto Alegre con la 
obra pública como herramienta de desarrollo y con la 
educación como uno de los ejes centrales para el 
crecimiento y el futuro de General Villegas.

Con el inicio de estos trabajos preliminares, la gestión 
municipal de Gilberto Alegre continúa consolidando a 
la obra pública y a la educación como pilares funda-
mentales para el desarrollo, el crecimiento y la 
proyección futura de General Villegas.
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OBRAS PÚBLICAS

La obra pública no se detiene: etapa final 
de la refacción integral de la Escuela N°1
La gestión municipal de Gilberto Alegre continúa consolidando su política de inversión en 
infraestructura educativa con la concreción de una nueva instancia que permitirá avanzar hacia 
la finalización de la obra en la Escuela Primaria N°1, un edificio emblemático de la ciudad.

La Municipalidad de General Villegas llevó adelante este lunes la 
apertura de sobres correspondiente al concurso de precios para la 
adquisición de revestimientos, terminaciones, artefactos sanita-
rios, griferías y accesorios, en el marco de la obra de reforma y 
refacción del sector de cocina, sanitarios y sala docente de la 
Escuela Primaria N°1, ubicada sobre calle San Martín, entre 
Moreno y Rivadavia.

El acto administrativo se desarrolló en el Salón de los Acuerdos del 
Palacio Municipal y estuvo encabezado por el intendente municipal 
Gilberto Alegre, acompañado por la secretaria de Gobierno, 
Valeria Iglesias; la secretaria de Hacienda y Finanzas, Gisela 
Bollini; el director de Obras Públicas, Marcelo Elgue; personal de la 
Oficina de Compras y representantes de la empresa oferente.

La convocatoria fijó un presupuesto oficial de $18.190.000 y contó 
con la presentación de un oferente, la firma Sucesión de Tous 
Horacio Miguel. Asimismo, se estableció un plazo de entrega de 40 
días y se exigió que los materiales a cotizar cumplieran con 
estándares de excelente calidad, conforme a las especificaciones 
técnicas del pliego. La documentación será evaluada de acuerdo a 
la normativa vigente, con el objetivo de avanzar en la adjudicación 
y dar continuidad a esta etapa clave de la obra.

En este sentido, el intendente Gilberto Alegre destacó la relevancia 
del proyecto y su pronta finalización: “Queremos terminar 
rápidamente esta ampliación, refacción y remodelación de la 
Escuela N°1, imprescindible desde hace mucho tiempo”. 
Asimismo, remarcó el grado de avance alcanzado: “Afortunada-
mente, estamos en la última etapa, por lo cual dentro de poco 
vamos a inaugurar esta obra en un lugar emblemático de General 
Villegas”.

En la misma línea, el jefe comunal subrayó el impacto que tendrá la 
intervención: “Va a darle una funcionalidad totalmente distinta a 

este espacio para que cumpla su función 
en un ámbito muy bueno para el desarrollo 
de la educación”.

Cabe recordar que esta intervención 
forma parte de un plan integral de mejoras 
en el establecimiento, cuya primera etapa 
comenzó hace unos meses. En esa 
instancia inicial se realizaron trabajos 
estructurales y de adecuación de 
espacios, que incluyeron mejoras edilicias 
generales, reacondicionamiento de 
sectores clave y optimización de las 
condiciones de uso del edificio escolar, 
sentando las bases para esta fase final de 
terminaciones.

De este modo, la gestión municipal 
reafirma su compromiso con la obra 
pública como herramienta de transforma-
ción, priorizando la inversión en infraes-
tructura educativa para mejorar las 
condiciones de enseñanza y aprendizaje 
en todo el distrito.



BOLETÍN
OFICIAL

MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL VILLEGAS

29 de mayo de 2026  Página 17

OBRAS PÚBLICAS

Nueva etapa del CEAM: continúa una obra 
estratégica para la educación superior
Con una inversión cercana a los 121 millones de pesos, la gestión municipal avanza con trabajos 
de terminación del futuro Centro de Educación Abierta Municipal, un espacio clave para ampliar 
la oferta educativa en General Villegas.

La Municipalidad de General 
Villegas llevó adelante este 
jueves, la apertura de sobres de 
la licitación privada para una 
nueva etapa en la construcción 
del  edific io del  Centro de 
Educación Abierta Municipal 
(CEAM), que contempla trabajos 
de terminación, con provisión de 
materiales, mano de obra y 
maquinaria.

El acto administrativo se realizó 
en el Salón de los Acuerdos del 
Palacio Municipal y fue encabe-
zado por el intendente Gilberto 
Alegre, junto a la secretaria de 
Gobierno, Valeria Iglesias, y la 
secre tar ia  de Hac ienda y 
F i nanzas ,  G i se la  Bo l l i n i , 
acompañados por personal de la 
Oficina de Compras y represen-
tantes de las empresas oferen-
tes.

El nuevo edificio, ubicado en la 
intersección de Alvear y Castelli, 
fue proyectado para albergar un 
centro de estudios superiores destinado a General Villegas y su 
área de influencia, incorporando la infraestructura tecnológica 
necesaria para el dictado de clases tanto en modalidad presencial 
como a distancia.

Desde el punto de vista arquitectónico, la propuesta se organiza en 
torno a un patio central, concebido como eje de asoleamiento, 
ventilación y socialización, generando además visuales abiertas y 

dinámicas en las circulaciones. El edificio se desarrollará en dos 
niveles, estableciendo una relación fluida con la calle Alvear y 
aportando un valor urbano que permitirá visibilizar la actividad 
institucional desde el espacio público.

En esta etapa se ejecutarán tareas de terminación, quedando a 
cargo de la empresa adjudicataria la provisión integral de materia-
les, personal y equipamiento necesario para el desarrollo de la 
obra.

La convocatoria estableció un presupuesto oficial de 
$120.998.000 (ciento veinte millones novecientos noventa 
y ocho mil pesos), con un plazo estimado de ejecución de 
90 días.

En el marco del procedimiento administrativo se presenta-
ron tres oferentes: Bergel S.S., con una propuesta de 
$120.818.000 (ciento veinte millones ochocientos 
dieciocho mil pesos); Berón, Facundo Nahuel, que cotizó 
$132.898.533 (ciento treinta y dos millones ochocientos 
noventa y ocho mil quinientos treinta y tres pesos); y 
Arrieta, Juan José, con una oferta de $120.208.500 (ciento 
veinte millones doscientos ocho mil quinientos pesos).

La documentación presentada será evaluada conforme a 
la normativa vigente, con el objetivo de avanzar en la 
adjudicación correspondiente y dar continuidad a una obra 
que permitirá fortalecer la infraestructura educativa del 
distrito y ampliar las oportunidades de formación superior 
para la comunidad.
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EDUCACIÓN

Memoria, soberanía y educación: “Malvinas 
Argentinas”, el Jardín 918 ya tiene identidad
Con la presencia de autoridades municipales, autoridades educativas, veteranos de Malvinas y 
la comunidad educativa, esta mañana se realizó el acto oficial de imposición del nombre “Malvi-
nas Argentinas” al Jardín de Infantes N° 918. En representación del intendente municipal 
Gilberto Alegre, participó la secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias, quien destacó el valor de 
construir identidad institucional y transmitir memoria a las nuevas generaciones.

En la sede del Jardín de Infantes N° 918 se llevó a cabo el 29 de 
abril un acto profundamente significativo para la comunidad 
educativa de General Villegas: la imposición del nombre “Malvinas 
Argentinas” a la institución, una decisión que consolida su 
identidad y fortalece el sentido de pertenencia de toda la comuni-
dad.

La ceremonia a la que asistieron funcionarios municipales, 
concejales y consejeros escolares, comenzó con el izamiento del 
pabellón nacional, ante la presencia 
de las banderas de ceremonia de 
instituciones educativas y entidades 
intermedias, seguido por la entona-
ción del Himno Nacional Argentino. 
También acompañaron veteranos de 
la Guerra de Malvinas y Paula Siri, 
madre del Cabo PM Fabián Siri.

Durante el acto se remarcó el 
profundo significado de nombrar una 
institución educativa, porque es 
otorgarle identidad, memoria y 
sentido de pertenencia. Es reconocer 
nuestra historia y proyectar el futuro 
con valores para transmitir a las 
nuevas generaciones.

Uno de los momentos centrales fue el 
descubrimiento de la placa del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a 
cargo de la secretaria de Gobierno, 

Valeria Iglesias; la directora de 
E d u c a c i ó n ,  M a r í a  L u j á n 
Ottaviano; y la directora del 
establecimiento, Paula Farías. 
Posteriormente, la inspectora 
Je fa  Reg iona l ,  Mar iane la 
Hoffmann; la inspectora Jefa 
Distr i tal,  Susana Garat; la 
inspectora de Nivel Inicial, 
Andrea Rosiello; la directora 
Paula Farías y Valeria Iglesias 
descubrieron el cartel con el 
nombre de la institución. La 
bendición estuvo a cargo del 
presbítero Tomasz Wargocki.

Por su parte, la presidente del 
Consejo Escolar, Karina Gianolio 
junto a consejeros escolares, 
hicieron entrega de un juego 
completo de bandera nacional y 
bandera de la provincia de 
Buenos Aires.

En sus palabras, la directora del 
establecimiento, Paula Farías, 

repasó la historia del jardín desde su creación y subrayó el valor del 
nombre elegido. “Este nombre que hoy nos convoca no es solo una 
denominación, es un compromiso. Un compromiso con la memo-
ria, con el respeto y con el amor por nuestra patria”, expresó. En 
ese sentido, agregó: “Nombrar a nuestro jardín como Malvinas 
Argentinas es también sembrar en las nuevas generaciones 
valores que perduren en el tiempo: memoria, respeto, identidad y 
amor por nuestro país”. Además, agradeció el acompañamiento 
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permanente de la Municipalidad, del 
Consejo Escolar, del equipo docente, 
de la cooperadora y de las familias en 
el crecimiento de la institución.

También tomó la palabra la ex docente 
Silvia Moreno, impulsora junto a su 
hermana Sandra de la propuesta 
seleccionada por la comunidad. 
Destacó que el nombre surgió del 
deseo de mantener viva la causa 
Malvinas y de sembrar memoria desde 
las primeras infancias, como parte de 
una construcción colectiva que 
identifica al pueblo argentino.

Por su parte, la inspectora Jefa 
Regional, Marianela Hoffmann, valoró 
la iniciativa de otorgar identidad a los 
jardines de infantes y celebró el trabajo 
comunitario que permitió concretar la 
elección del nombre. “Hoy es un día de 
fiesta, hoy es un día que pone en valor 
todo lo que ocurre dentro de nuestras instituciones educativas, y 
hay que celebrarlo”, afirmó. Además, felicitó a toda la comunidad 
educativa por continuar fortaleciendo procesos de enseñanza y 
aprendizaje basados en valores.

En representación del intendente municipal Gilberto Alegre, quien 
no pudo asistir por cuestiones de 
agenda en la ciudad de La Plata, la 
secretaria de Gobierno, Valeria 
Iglesias, transmitió el acompaña-
miento permanente del jefe comunal 
y puso en valor la trascendencia 
institucional de la jornada.

“Es un honor estar acá en represen-
tación del intendente, que hoy no 
puede estar acompañándolos, pero 
desde su lugar está presente”, 
expresó al iniciar su mensaje.

Luego destacó la coincidencia entre 
el décimo aniversario del estableci-
miento y la imposición del nombre 
elegido: “No es casual que, en el 
marco de los diez años que cumple 
la institución, también se imponga el 
nombre, y este nombre tan especial 
y emotivo como es Malvinas 
Argentinas”.

Iglesias también remarcó el sentido profundo del proceso adminis-
trativo que culmina con la designación institucional: “Quizás a 
veces parece un acto administrativo más, pero les puedo asegurar 
que ese acto administrativo es el más humano que podemos tener, 
porque le da el DNI a la institución”.

Además, señaló la dimensión colectiva de los 
valores que se construyen en el nivel inicial y 
celebró el camino recorrido por la comunidad 
educativa: “Este jardín, sin ninguna duda, está 
cimentado sobre la base de los valores, de la 
esperanza, del respeto, de la memoria y del 
reconocimiento”.

Finalmente, Iglesias sostuvo que “Paulo Freire 
decía que nombrar algo es, de alguna manera, 
crear, dar una identidad y un lugar en el mundo”.

De esta manera, el Jardín de Infantes N° 918 
inicia una nueva etapa de su historia bajo el 
nombre “Malvinas Argentinas”, reafirmando su 
compromiso con la educación, la memoria y la 
construcción de ciudadanía desde las primeras 
infancias.
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EJECUTIVO

Gilberto Alegre se unió al reclamo de intendentes 
ante Nación por el recorte de fondos alimentarios
 

En un gesto de firmeza 
institucional frente a la 
crisis social que atraviesan 
los distritos bonaerenses, 
el  intendente Gi lberto 
A legre  par t i c ipó  es te 
miércoles de la jornada de 
reclamo ante el Ministerio 
de Capital Humano de la 
Nación. El encuentro, que 
tuvo lugar en la sede de la 
Federación Argentina de 
Municipios (FAM), reunió a 
j e f e s  c o m u n a l e s  d e 
diversos signos políticos 
junto al gobernador Axel 
Kicillof y la vicegobernado-
ra Verónica Magario.

La presencia de Alegre 
subraya la preocupación 
por la interrupción de los 
flujos de fondos nacionales 
destinados a la seguridad 
alimentaria, una problemá-
tica que impacta directa-
mente en la gestión diaria 
de los municipios. Durante 
la reunión, se expuso la 
crítica situación del Servicio Alimentario Escolar (SAE) y el 
programa MESA, fundamentales para el sostenimiento de las 
familias en las localidades del interior y el conurbano.

El gobernador Kicillof fue contundente al señalar que el Gobierno 
nacional “busca descargar la crisis sobre las espaldas de los 
municipios”. En este sentido, la participación de Gilberto Alegre 
junto a sus pares de la provincia refuerza el pedido de actualización 
de montos y el cumplimiento de los giros adeudados, que en el 

El Intendente de General Villegas participó del encuentro encabezado por el gobernador Axel 
Kicillof y la FAM, donde se exigió al Ministerio de Capital Humano el pago de deudas que asfixian 
la asistencia social en los municipios.

ámbito bonaerense superan los $220.000 millones.

“Si la Argentina hoy no está incendiada, es pura y exclusivamente 
por el inmenso trabajo de contención y acompañamiento que 
realizan los intendentes en cada uno de sus distritos”, destacó el 
Gobernador durante el encuentro.

Datos clave del reclamo:
Desfinanciamiento: Históricamente, Nación aportaba el 33% de los 

recursos para el SAE; actualmente esa cifra cayó 
al 14%.
Impacto local: Los intendentes alertaron sobre la 
dificultad de cubrir el aumento de la demanda 
alimentaria con presupuestos locales ya exigidos 
por la inflación.
Documento conjunto: Las autoridades presenta-
ron una solicitud formal para la revisión urgente de 
los montos asignados, dado que el incremento 
ofrecido por la cartera que conduce Sandra 
Pettovello fue de apenas un 4% frente a una 
inflación que triplica esa cifra.
Además de Alegre y los mandatarios locales, 
estuvieron presentes los ministros Andrés 
Larroque (Desarrollo de la Comunidad), Gabriel 
Katopodis (Infraestructura) y el presidente de la 
FAM, Fernando Espinoza, consolidando un bloque 
de gestión que exige respuestas inmediatas para 
garantizar el plato de comida en las escuelas y 
comedores de toda la provincia.
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SALUD

La municipalidad decide intervenir 
para atender afiliados de PAMI
En un fuerte mensaje ante la administración deficitaria de la obra social, el intendente Gilberto 
Alegre aseguró que la prioridad de su gobierno será sostener la atención de los jubilados 
villeguenses, incluso si esto implica un esfuerzo económico extra para las arcas municipales. 
“Ingresarán recursos o perderemos dinero, pero lo vamos a hacer”, sentenció.

El intendente municipal, Gilberto Alegre, se refirió a la compleja 
situación sanitaria que atraviesa el distrito tras el cese de servicios 
en la Clínica Modelo. El Jefe Comunal aseguró que el Hospital 
Municipal tomará un rol central para garantizar la salud de los 
vecinos, especialmente de los jubilados.

A través de un mensaje difundido en sus canales oficiales, Alegre 
explicó que la sobredemanda en el sistema público se ha agudiza-
do drásticamente: “La demanda en el Hospital Municipal se ha 
acrecentado producto de dos consecuencias: la caída de la 
prestación de servicios de la Clínica Modelo y la crisis del PAMI”, 
señaló el Intendente.

La falta de operatividad de la única clínica privada de la ciudad ha 
dejado a una gran parte de la población —en particular a los 
afiliados de PAMI que anteriormente se atendían allí— sin su 
centro de referencia. Esto ha derivado en una saturación de los 
recursos municipales que el Ejecutivo busca resolver mediante 
una gestión directa ante la obra social de los jubilados.

“Hemos pensado pedirle al PAMI que nos transfieran todas las 
atenciones que tienen hacia los jubilados para prestarlas nosotros 
desde el Hospital”, anunció Alegre. El objetivo es que el centro de 
salud público centralice tanto la atención primaria como secundaria 
y el programa de medicamentos (Remediar).

El Intendente fue contundente respecto al impacto financiero que 
esta medida podría tener en las arcas municipales, pero priorizó la 
urgencia social:

“Ingresarán recursos o perderemos dinero, pero lo que hay lo 
vamos a usar de manera tal que los jubilados no sientan tanto el 
perjuicio de esta administración tan deficitaria de PAMI”, sentenció 
Gilberto Alegre.

Desde el Hospital Municipal trabajan para dar respuesta a este 
nuevo escenario, reafirmando el compromiso del municipio de no 
dejar a ningún vecino sin cobertura médica en este contexto de 
emergencia prestacional.
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126° ANIVERSARIO CAÑADA SECA

“Tenemos que ser los pioneros 
del mundo que viene”
Con un acto realizado en la Plaza General José de San Martín, la comunidad de Cañada Seca 
conmemoró este martes su 126° aniversario. La ceremonia fue encabezada por el intendente 
municipal Gilberto Alegre, quien anunció la construcción de un nuevo hogar de ancianos, 
reivindicó el legado de los fundadores y convocó a preparar a las nuevas generaciones para los 
desafíos del futuro.

Cañada Seca celebró el 126° aniversario de su fundación con un 
emotivo acto protocolar desarrollado en la Plaza General José de 
San Martín, en el marco de los festejos por un nuevo cumpleaños 
de la localidad, cumplido el pasado 26 de abril.

La ceremonia fue presidida por el intendente municipal Gilberto 
Alegre, acompañado por funcionarios del Departamento Ejecutivo, 
concejales, consejeros escolares, autoridades policiales, personal 
de la delegación local, docentes, banderas de ceremonia y 
representantes de entidades intermedias, junto a vecinos de la 
comunidad.

El izamiento del pabellón nacional estuvo a cargo del jefe comunal, 
la secretaria de Gobierno, Valeria Iglesias; el presidente de la Casa 
de la Cultura, Juan Barrios; y el encargado de la delegación local, 
Claudio León.

Luego de entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
interpretado en lengua de señas por integrantes de la Casa de la 
Cultura, el presbítero Fabián Cortez bendijo la jornada y posterior-
mente se escuchó el mensaje del pastor Juan Ceferino Giovanella.

En primer término, tomó la palabra el presidente de la Casa de la 
Cultura, Juan Barrios, quien puso en valor la historia colectiva de la 

localidad al señalar que “ciento veintiséis años han pasado desde 
que, tras el sueño de progreso que traía el ferrocarril, un grupo de 
pioneros decidió apostarlo todo a hacer de este desierto una 
comunidad”.

Asimismo, destacó el compromiso de generaciones enteras con el 
crecimiento del pueblo y sostuvo que “en cada rincón de nuestro 
pueblo se pueden ver esas huellas bonitas”, en referencia al legado 
de quienes construyeron instituciones, espacios y servicios para la 
comunidad.

En otro tramo de su mensaje, Barrios remarcó la importancia del 
trabajo conjunto y expresó que “las comunidades chicas sabemos 
por experiencia que solo a través del trabajo mancomunado y 
cooperativo podemos solucionar nuestros problemas”, al tiempo 
que convocó especialmente a fortalecer la participación de los más 
jóvenes.

Por su parte, el intendente Gilberto Alegre anunció la construcción 
de un nuevo hogar de ancianos para la localidad. En ese sentido, 
informó que se proyecta “en el terreno al lado de Bomberos”, y 
agradeció el gesto solidario de la familia Albertengo, cuyos 
integrantes dispusieron la donación de propiedades para concretar 
esa obra de profundo valor social.
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Durante su discurso, el jefe comunal destacó el significado de la 
fecha y expresó que “es un placer estar nuevamente parado aquí, 
festejando un nuevo aniversario, homenajeando a los primeros 
pobladores y proyectando hacia adelante en que podamos aportar 
al desarrollo y al crecimiento de esta comunidad”.

Alegre también reivindicó el esfuerzo y la permanencia de quienes 
eligieron construir su vida en la localidad. En 
ese marco, sostuvo que muchos vecinos 
“resistieron y, porfiadamente, decidieron 
quedarse en este lugar donde han echado 
raíces y donde proyectaron el futuro”.

Al reflexionar sobre el presente y los 
cambios globales, el intendente afirmó que 
“tenemos que ser los pioneros del mundo 
que viene”, y subrayó la necesidad de 
preparar a niños y jóvenes para una etapa 
marcada por la innovación, la informática y 
las nuevas tecnologías aplicadas al trabajo y 
la producción.

En la misma línea, remarcó el potencial 
estratégico del distrito y aseguró que 
General Villegas cuenta con “el suelo y las 
condiciones necesarias para ofertar al 
mundo todo eso que el mundo va a deman-
dar”, en referencia al rol clave de la produc-
ción agropecuaria y alimentaria en el 
escenario internacional.

En la misma línea, el intendente remarcó el potencial estratégico 
del distrito y aseguró que General Villegas cuenta con “el suelo y 

las condiciones necesarias para ofertar al mundo todo eso 
que el mundo va a demandar”. Al profundizar ese concep-
to, explicó que el actual contexto internacional plantea 
nuevas oportunidades para las regiones productivas 
vinculadas a la generación de alimentos. 

En ese sentido, señaló que los conflictos bélicos en 
distintas zonas del mundo han reducido la capacidad 
productiva de países históricamente competitivos, 
incrementando la demanda sobre naciones como 
Argentina. Como ejemplo, mencionó el caso de Ucrania, 
cuya capacidad agropecuaria se vio afectada por la 
guerra, lo que acelera la necesidad de nuevos proveedo-
res en los mercados globales.

“Hoy existe una mayor demanda de carne y una suba en 
su valor, mientras que el exceso de lluvias obliga a 
replantear esquemas productivos y podría favorecer el 

regreso de la ganadería en campos tradicionalmente agrícolas”, 
apuntó.

Frente a ese escenario, Alegre sostuvo la necesidad de anticiparse 
a los cambios, fortalecer la formación de las nuevas generaciones 
y brindarles herramientas acordes a las exigencias del mundo que 
viene. En ese marco, convocó a acompañar a los jóvenes en su 

preparación para que puedan desarrollarse en una realidad 
dinámica, atravesada por nuevas tecnologías y transformaciones 
permanentes.

Sobre el cierre, convocó a seguir apostando al crecimiento local 
con una mirada de futuro: “Así como hubo gente en 
Cañada Seca que visualizó que aquí se podía 
construir el futuro, también puede ser muy próspero 
para todos aquellos que decidan desafiarlo”.

  En el transcurso de la celebración también se 
entregaron presentes a las habitantes más longevas 
de la comunidad, Elsa Luisetti de Santiago y Cecilia 
Pagani de Riva, así como a los cañadenses nacidos 
más recientemente, Cataleya Edith Zanelli y 
Sebastián Pérez.  

Finalmente, las bibliotecarias Marcela Mansilla y 
Romina Scott compartieron un texto del ex vecino 
Arnaldo Bergessi, autor de un libro de memorias 
sobre su infancia y adolescencia en Cañada Seca, 
aportando un cierre cargado de identidad, recuer-
dos y pertenencia.
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